
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia:  110014003057 2022 - 00508 00 

 

De las excepciones de mérito presentadas por los ejecutados a través 

de su apoderado judicial (archivo  103 del expediente digital) se le corre 

traslado al ejecutante por el término de  diez (10) días, art. 443 del C.G. del 

P.  

 

 Vencido el término de traslado para que la parte ejecutante responda 

las excepciones de mérito propuestas, se seguirá el trámite que en estricto 

derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE,  
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57
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